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Con fecha 01 de abril de 2025, los CC. Diputados Alejandro Mojica Narvaez, Verónica González 
Olguín, Gabriela Vázquez Chacón, Mayra Rodríguez Ramírez y Fernando Rocha Amaro integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la LXX Legislatura del Congreso del Estado 
de Durango, presentaron Iniciativa de Decreto que contiene REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE DURANGO, misma que fue turnada a la Comisión de Educación Pública integrada 
por los CC. Diputados: Gabriela Vázquez Chacón, Georgina Solorio García, Noel Fernández 
Maturino, Flora Isela Leal Méndez, Julián Cesar Rivas B. Nevárez y José Osbaldo Santillán Gómez; 
Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con 
base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO.- Con fecha 01 de abril de 2025, a la Comisión que dictaminó le fue turnada para su 
estudio y análisis correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo 
primordial reformar los artículos 5 y 136 de la Ley de Educación del Estado de Durango. 
 
 
SEGUNDO.- El objetivo de la iniciativa es reformar los artículos 5 y 136, de la Ley de Educación del 
Estado de Durango, para precisar que la Secretaría de Educación de nuestra entidad, de manera 
coordinada con el Instituto Estatal del Deporte de nuestro Estado y los respectivos de los municipios, 
habrá de implementar las medidas necesarias para garantizar el acceso pleno a la educación de los 
estudiantes que practiquen disciplinas en deporte de alto rendimiento.  
 
 
También, se establece que las instituciones educativas proveerán mecanismos flexibles para que 
los deportistas de alto rendimiento puedan cumplir con los requerimientos de la disciplina deportiva 
correspondiente y al mismo tiempo cuenten con acceso a las evaluaciones, exámenes, prácticas, 
servicio social y demás obligaciones y actividades académicas. 
 
 
Con ello se busca garantizar el derecho constitucional de los atletas a recibir una educación con 
mecanismos flexibles y justos, obligando a todas las instituciones educativas, tanto públicas como 
privadas, a ofrecer adaptaciones curriculares, reprogramación de evaluaciones y tutorías para 
estudiantes en competencias oficiales. El objetivo no es únicamente facilitar la vida escolar de 
algunos deportistas, sino reconocer el deporte de alto rendimiento como una vocación legítima y una 
profesión que, al igual que otras, merece todo nuestro apoyo. 
 
 
TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, para los deportistas de alto rendimiento, el equilibrio 
entre la práctica de este y la preparación académica, debe ser un derecho que no tiene por qué verse 
comprometido por las exigencias de la disciplina deportiva ni las obligaciones que demanda la 
educación, sino que puede encontrase el equilibrio y viabilidad para incentivar ambas asignaturas.  
 
 
La educación y el deporte representan pilares fundamentales para el desarrollo integral de cualquier 
individuo. Por un lado, la educación provee herramientas indispensables para la construcción de un 



 

 
 

 

Fecha de  Rev. 05/01/2022                                                    No. Rev. 03 FOR SSL 07 
 
 

proyecto de vida sólido, mientras que el deporte fomenta valores como la disciplina, la resiliencia y 
el trabajo en equipo. 
 
 
CUARTO.- Cabe destacar que la educación es un derecho universal, establecido en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y protegido por múltiples legislaciones nacionales. Negar o dificultar 
el acceso a la educación de los deportistas de alto rendimiento es, en esencia, negarles una parte 
fundamental de su desarrollo personal. Por tanto, las instituciones educativas y los organismos 
gubernamentales deben garantizar que estos estudiantes cuenten con las condiciones necesarias 
para completar su formación académica sin que la práctica deportiva represente un obstáculo 
insuperable.  
 
 
El respeto a los planes de estudio no debe ser visto como una barrera, sino como una oportunidad 
para implementar estrategias innovadoras que favorezcan la inclusión y la equidad. Programas de 
aprendizaje a distancia, tutorías personalizadas, horarios flexibles y plataformas digitales adaptadas, 
son solo algunos ejemplos de mecanismos que pueden facilitar la accesibilidad y continuidad de la 
educación para estos estudiantes. 
 
 
QUINTO.- Coincidimos con los iniciadores en que no podemos ignorar que estos jóvenes poseen un 
talento excepcional que merece ser apoyado. Sus aspiraciones y logros deportivos no deben venir 
acompañados del sacrificio de su educación, ya que ambos aspectos son esenciales para su futuro. 
Un deportista bien formado académicamente no solo contribuye al ámbito deportivo, sino también al 
desarrollo de su comunidad como un ciudadano informado, competitivo y capaz. 
 
 
Por lo que establecer mecanismos que garanticen la accesibilidad de los deportistas de alto 
rendimiento a los planes de estudio no es solo una necesidad, sino una obligación moral y legal. Ello, 
nos puede brindar la posibilidad de transitar hacia un sistema social y educativo, inclusivo, justo y 
equitativo.  
 
 
Con ello se asegura que estos jóvenes puedan desarrollar su potencial tanto en el ámbito deportivo 
como en el educativo, es una tarea que requiere compromiso por parte de las instituciones, los 
organismos gubernamentales y la sociedad en general. 
 
 
Con base a lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión estimó que la iniciativa, es 
procedente, atendiendo lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango. 
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente:   
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DECRETO No. 377 
 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, D E C R E T A: 

 
UNICO. – Se reforman los artículos 5 y 136, de la Ley de Educación del Estado de Durango, para 
quedar de la manera siguiente:  
 
Artículo 5…  
 
La Secretaría, en coordinación con el Instituto Estatal del Deporte del Estado y los respectivos 
de los municipios, implementará y evaluará las medidas necesarias para garantizar el acceso 
pleno a la educación a los estudiantes que practiquen disciplinas del deporte de alto 
rendimiento. 
 
 
Artículo 136…  
 
…  
…  
…  
 
 
Las instituciones educativas proveerán mecanismos flexibles para que los deportistas de alto 
rendimiento puedan cumplir con los requerimientos de la disciplina deportiva 
correspondiente y, al mismo tiempo, cuenten con acceso a las evaluaciones, exámenes, 
prácticas, servicio social y demás obligaciones y actividades académicas. 

 
 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 

 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente proyecto de 
decreto. 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y 
observe. 
 
 



 

 
 

 

Fecha de  Rev. 05/01/2022                                                    No. Rev. 03 FOR SSL 07 
 
 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los (24) veinticuatro días del mes de marzo del año (2026) dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                                                                          
              SECRETARIA.                                                                                                             
                           

                                                                      DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 
                             SECRETARIO. 

 


